
 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintitrés de febrero de dos mil veintidós 
 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720200004700 
Rest 

 
Obre en autos y téngase en cuenta manifestaciones de la actora vista en 
consecutivo 15 del proceso digitalizado, con la que pone de presente la 
entrega del bien mueble objeto de contrato leasing No. 212663 (Sistema 
Bebedero) y la continuación del trámite de entrega respecto del contrato de 

Leasing No. 223479 (Maquina Clasificadora). 
 
Permanezca en secretaria en espera de las resultas del trámite posterior de 
entrega del bien mueble objeto del contrato Leasing No. 223479. 
 
NOTIFÍQUESE (3)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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